
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Fecha y hora de celebración 

20 de junio de 2024 a las 09:15 

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Andrea Bermejo Jiménez, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria Municipal Accidental, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Administración Financiera asistente de forma telemática. 

D. Juan José Fernández Peña, Director del Servicio de Ingeniería, asistente de forma presencial. 

D. Felipe Puertas Ramírez, Director Técnico de Turismo, asistente de forma telemática. 

D. Francisco Fernández Carmona, Vocal del Grupo Municipal de Almuñécar Unida para la Gente, asistente de 

forma presencial.  

 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la sala sin 

tomar datos adicionales. 

 

 

 

Orden del día 

 

 

 

1. Expte. 47/2024 (GEST 3546/2024): Redacción de Proyecto y ejecución de obras de 

construcción de un Parque Subacuático en el municipio de Almuñécar. Financiado con 

fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. – 

Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre C, y propuesta de 

adjudicación si procede.  
 

2. Expte. 27/2024 (GEST 1711/2024): Licencia Número 8 de Auto taxi para vehículo de 

hasta 6 plazas adaptado a personas con movilidad reducida para el Término Municipal 

de Almuñécar (Granada).  – Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del 

Sobre B, y propuesta de adjudicación si procede.  

 

3. Expte. 29B/2024 (GEST 2222/2024): Concesión administrativa demanial (uso privativo) 

para la explotación mediante actividades de hostelería y restauración del local número 6 

sito en los bajos del Paseo del Altillo de Almuñécar (antigua "La Bodeguita del Mar"). – 

Declaración Desierto del Expediente.   
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

4. Expte. 30B/2024 (GEST 2223/2024): Concesión administrativa demanial (uso privativo) 

para la explotación mediante actividades de hostelería y restauración del local número 4 

sito en los bajos del Paseo del Altillo de Almuñécar (antiguo Soho). – Declaración Desierto 

del Expediente.   

 

5. Expte. 33B/2024 (GEST 2231/2024): Concesión Administrativa Demanial (uso privativo) 

para la explotación mediante actividades de hostelería y restauración del local número 3 

sito en los bajos del Paseo del Altillo de Almuñécar (antiguo New Pinball) – Declaración 

Desierto del Expediente.   

 

 
 

Se Expone 

 

 

 

1. Expte. 47/2024 (GEST 3546/2024): Redacción de Proyecto y ejecución de obras de 

construcción de un Parque Subacuático en el municipio de Almuñécar. Financiado con 

fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. – Descifrado y 

apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre C, y propuesta de adjudicación si procede.  
 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa, de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, son las 

siguientes: 

 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

NAVIERA DAEDALUS, S.L. B07787286 
17-06-2024 

11:11 
Si enrique@navieradaedalus.es 

SOLUCIONES NORTH LINE 
S.L. B87375291 

17-06-2024 
08:42 

Si info@northline.es 

UTE PRODESUR-HERMANOS 
ROMERO U00000000 

17-06-2024 
10:09 

Si rociogarcia@prodesurconstruccion.com 

 

 

Se da cuenta que la oferta de NAVIERA DAEDALUS, S.L, con CIF: B07787286, ha sido 

presentada fuera de plazo, observando la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) 

un funcionamiento correcto durante esa franja horaria, por lo que la mesa acuerda excluir al licitador 

del procedimiento.  

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta:  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 
CIF: SOLUCIONES NORTH LINE S.L.- B87375291 -----------------------------------------Admitida 

CIF: NAVIERA DAEDALUS, S.L.- B07787286 ----------------------------------------------- No Admitida 

CIF: UTE PRODESUR-HERMANOS ROMERO. - U00000000 -----------------------------Admitida 

 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del “Sobre/Archivo electrónico C” de Ofertas 

Económicas, siendo las mismas las siguientes:  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Se trasladan las proposiciones junto a la documentación técnica al Jefe del Servicio de Ingeniería 

Municipal, quien emitirá informe sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en los pliegos, 

además de una propuesta de adjudicación tras la valoración de las proposiciones, de la cual se dará 

lectura en la próxima Mesa de Contratación que se celebre para la adjudicación de este contrato.   

 

 

 

 

2. Expte. 27/2024 (GEST 1711/2024): Licencia Número 8 de Auto taxi para vehículo de hasta 6 

plazas adaptado a personas con movilidad reducida para el Término Municipal de Almuñécar 

(Granada).  – Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre B, y propuesta de 

adjudicación si procede.  

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo electrónico 

“A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto en el artículo 

81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la oferta presentada, en tiempo y forma, 

es la siguiente: 

 

 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

CARLOS JOSÉ PUYOL DÍAZ 14273330J 
31-05-2024 

12:48 
Si carlospuyoldiaz@gmail.com 

ERNESTO HERNÁN MEGIDO 
ROLANDO 75941010R 

12-06-2024 
20:30 

Si barcaycentral@gmail.com 

FRANCISCO JESÚS 74717398N 
13-06-2024 

12:43 
Si asefinc_gestion@hotmail.es 

MANUEL ÁNGEL GONZÁLEZ 
MATÍAS 74723282P 

11-06-2024 
18:50 

Si gestoriajoquinmunoz@hotmail.com 

 

Se da cuenta que, a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma 

resulta:  

 
CIF: CARLOS JOSÉ PUYOL DÍAZ - 14273330J ------------------------------------------------------Admitida 

CIF: ERNESTO HERNÁN MEGIDO ROLANDO - 75941010R ------------------------------------Admitida 

CIF: FRANCISCO JESÚS - 74717398N -----------------------------------------------------------------Admitida 

CIF: MANUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MATÍAS - 74723282P ---------------------------------------Admitida 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
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Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico B “Oferta Económica valorable de forma automática”, de criterios de 

valoración objetivos de los licitadores admitidos, siendo la oferta recibida la siguiente: 

 

 

LICITADOR OFERTA 

ECONÓMICA 

EXPERIENCIA 

CARLOS JOSÉ PUYOL DIAZ, DNI:          

14273330J  

60.000 € 1.485 DÍAS 

FRANCISCO JESÚS JIMÉNEZ PEÑALVER, DNI: 

74717398N 

32.000 € SIN 

EXPERIENCIA 

MANUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MATÍAS, DNI: 

74723282P 

17.500 € 8.922 DÍAS 

ERNESTO HERNAN MEGIDO ROLANDO, DNI: 

75941010R 

40.000 € 3.290 DÍAS 

 

 

Tras la valoración de las proposiciones por parte de la Mesa de contratación, los licitadores obtienen la 

siguiente puntuación: 

 

 

LICITADOR OFERTA 

ECONÓMICA 

EXPERIENCIA TOTAL 

PUNTOS 

CARLOS JOSÉ PUYOL DIAZ, DNI:          

14273330J  

20 13,32 33,32 

FRANCISCO JESÚS JIMÉNEZ 

PEÑALVER, DNI: 74717398N 

10,67 0 10,67 

MANUEL ÁNGEL GONZÁLEZ 

MATÍAS, DNI: 74723282P 

5,83 80 85,83 

ERNESTO HERNAN MEGIDO 

ROLANDO, DNI: 75941010R 

13,33 29,50 42,83 

 

 

 

Por tanto, a la vista de la valoración de la Mesa, se propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden: 1 MANUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MATÍAS, DNI: 74723282P - Propuesto para la 

adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 85,83 

Total puntuación: 85,83 

 

Orden: 2 ERNESTO HERNAN MEGIDO ROLANDO, DNI: 75941010R.   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 42,83 

Total puntuación: 42,83 
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Orden: 3 CARLOS JOSÉ PUYOL DIAZ, DNI: 14273330J.   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 33,32 

Total puntuación: 33,32 

 

Orden: 4 FRANCISCO JESÚS JIMÉNEZ PEÑALVER, DNI: 74717398N.   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 10,67 

Total puntuación: 10,67 

 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, con 

los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación, previa presentación de la documentación prevista en el Pliego Administrativo, la 

adjudicación de la “Licencia Número 8 de Auto taxi para vehículo de hasta 6 plazas adaptado a 

personas con movilidad reducida para el Término Municipal de Almuñécar (Granada)", Expte. 

27/2024 (GEST 1711/2024), a MANUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MATÍAS, con DNI n.º 74723282P, 

al ser la mejor oferta presentada y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las 

siguientes especificadas: 
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3. Expte. 29B/2024 (GEST 2222/2024): Concesión administrativa demanial (uso privativo) para 

la explotación mediante actividades de hostelería y restauración del local número 6 sito en los 

bajos del Paseo del Altillo de Almuñécar (antigua "La Bodeguita del Mar"). – Declaración 

Desierto del Expediente.   

 

 

La Mesa da cuenta que una vez finalizado el plazo máximo para la presentación de ofertas a la 

licitación a través de PLACSP, no se ha recibido ninguna oferta. Por ello, la Mesa propone declarar 

desierto el procedimiento, y realizar los trámites necesarios para la iniciación y publicación, en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 

Almuñécar, de un nuevo procedimiento para la adjudicación de este contrato. 

 

 

 

 

 

4. Expte. 30B/2024 (GEST 2223/2024): Concesión administrativa demanial (uso privativo) para 

la explotación mediante actividades de hostelería y restauración del local número 4 sito en los 

bajos del Paseo del Altillo de Almuñécar (antiguo Soho). – Declaración Desierto del Expediente.   

 

La Mesa da cuenta que una vez finalizado el plazo máximo para la presentación de ofertas a la 

licitación a través de PLACSP, no se ha recibido ninguna oferta. Por ello, la Mesa propone declarar 

desierto el procedimiento, y realizar los trámites necesarios para la iniciación y publicación, en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 

Almuñécar, de un nuevo procedimiento para la adjudicación de este contrato. 

 

 

 

5. Expte. 33B/2024 (GEST 2231/2024): Concesión Administrativa Demanial (uso privativo) para 

la explotación mediante actividades de hostelería y restauración del local número 3 sito en los 

bajos del Paseo del Altillo de Almuñécar (antiguo New Pinball) – Declaración Desierto del 

Expediente.   

 

 

La Mesa da cuenta que una vez finalizado el plazo máximo para la presentación de ofertas a la 

licitación a través de PLACSP, no se ha recibido ninguna oferta. Por ello, la Mesa propone declarar 

desierto el procedimiento, y realizar los trámites necesarios para la iniciación y publicación, en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 

Almuñécar, de un nuevo procedimiento para la adjudicación de este contrato. 
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Siendo las 09:55, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo tratado, 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 
 

 

 

 

  

           Dña. Andrea Bermejo Jiménez                                      D. Rafael Caballero Jiménez                       

             SECRETARIA DE LA MESA                        PRESIDENTE DE LA MESA                

                                                                 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

Z9
T3

AL
7J

P7
YD

H
7A

G
47

AZ
FY

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 1

4 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2024-07-03T11:54:36+0200
	Almuñécar
	ANDREA BERMEJO JIMÉNEZ - 53741913K (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2024-07-03T12:04:44+0200
	Almuñécar
	RAFAEL CABALLERO JIMENEZ - 74725428S (FIRMA)
	Lo acepto




